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Resolución Gel~e11C'lftl 
_NO L5L -2023- GM...MDY/IWC.II 

Yauli, 20 de abril de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

El INFORME LEGAL W 094-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 21, Informe W 008-2023- 
ETCH/CM de fecha 14 de febrero de 2023 Carta W 009-2023/EO-CONSORCIO-MERCURIO/RC-E.R.E. de fecha 20 
de febrero de 2023 Informe W 014-2023NLL-SO de fecha 26 de febrero de 2023. Carta W 018-2023/JATS-RS 
EKAMAT de fecha 27 de febrero de 2023. Informe W 128-2023-MDY/SGSyL-RLL de fecha 10 de marzo de 
2023.lnforme W 282-2023-MDY/GEDUR-RLL de fecha 10 de marzo de 2023. Proveido de fecha 10 de marzo de 
2023. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional N. o 27680 y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N. o 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades; establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado 
y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 
los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; 
además, las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de 
Derecho Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica 
y Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida 
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con 
sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, en el Artículo 198° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado dispone respecto al 
Procedimiento de ampliación de plazo, 198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo 
establecido en el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el 
inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del 
riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en 
contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la conformidad 
emitida por el supervisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes 
de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud 
de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la 
demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente"; así mismo, el numeral 198.2°, establece 
que: " El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre la solicitud de ampliación 
de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista 
en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe 
o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, 
se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe"; 

Que, Informe W 008-2023-ETCH/RO/CM, de fecha 14 de febrero del 2023, el residente de obra Edson 
Tovar Choccelahua solicita ampliación de plazo W 02 por atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 
contratista (lluvias torrenciales), y presenta al representante común del "Consorcio Mercurio". 

Que, Mediante Carta W 009-2023/EO-CONSORCIO-MERCURIO-E.R.E, de fecha 20 de febrero de 2023 el 
representante común de "Consorcio Mercurio" Sr. Edison Riveros Esplana solicita ampliación de plazo W 02 por 
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atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista (lluvias torrenciales); y presenta a la supervisáftl de "" (¡~,,~"" ;/I:';;".".lr 
obra Ing. Verónica L10cclla Lanazca. 

Que, mediante Informe W 014-2023NLLL-SO, de fecha 26 de febrero del 2023 la supervisora de obra Ing. 
Verónica L10cclla Lanazca remite opinión favorable a la ampliación de plazo W 02 al Representante Común del 
"consorcio EKAMA T" para los trámites necesarios. 

Que, mediante Carta W 018-2023/JA TS-RS-EKAMA T, de fecha 27 de febrero de 2023 el representante 
común del "Consorcio EKAMAT" Sr. José Antonio Torres Sueldo remite opinión favorable a la ampliación de plazo W 
02 y presenta a la Municipalidad Distrital de Yauli para los fines siguientes. 

Que, con Proveido W 649 de fecha 02 de marzo de 2023, el Gerente de Desarrollo urbano y Rural remite 
la Carta W 018-2023/JATS-RS-EKAMAT a la Sub Gerencia de Supervisión y liquidación de obras para su atención y 
evaluación. 

Que, el Informe W 128-2023-MDY/SGSyRLL, con fecha 10 de marzo del 2023, el Arq. Ronald López 
Laurente (e) Sub Gerente de Supervisión y liquidación de Obras: emite la improcedencia de la ampliación de plazo de 
ejecución de obra W 02 vía Acto Resolutivo de la Obra "CREACiÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL 

O 01" SECTOR DE NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA - DEPARTAMENTO 

~

"" - .J/~<, DE HUANCAVELlCA". 

Q'" ~~o Q -< Que, con el Informe W 282-2023-MDY/GEDUR-RLL de fecha 10 de marzo de 2023, el Gerente de 
? G / J R 't esarrollo Urbano y Rural Arq. Ronald López Laurente remite la Improcedencia de la Ampliación de plazo W 02 al 
/-. :- Gerente municipal Lic. Adm. Alfredo escobar Reymundo. Que, con proveido, de fecha 10 de marzo del 2023, el 

""0" J(., . Gerente Municipal Lic. Adm. Alfredo Escobar Reymundo remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica para su informe . 

. i Que, con INFORME LEGAL W 094-2023-GAJ /MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, se pronuncia 
.. <~ respecto a la solicitud de aprobación de suspensión de plazo de ejecución de obra W 02, quien previo análisis del 
. ~ xpediente, establece lo siguiente en el Capítulo 111 del presente informe, referente a las observaciones hechas al 

forme de Suspensión de Plazo de ejecución de obra W 02, el punto 3.2. que, es materia del presente expediente la 
• solicitud de aprobación de ampliación de plazo W 02 de la Obra "CREACiÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS 

EN EL SECTOR DE NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI - PROVINCIA DE HUANCAVELlCA - 
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", formulado la empresa consultora "Consorcio EKAMAT", mediante carta W 
018-2023/JATS-RS-EKAMAT de fecha 27 de febrero de 2023, el cual por la fecha del contrato se sujeta a las bases 
legales establecidas en el decreto Supremo W 344-2018-EF Reglamento de la Ley W 30225 Ley de Contrataciones 
del estado. 

3.3. Que, según el artículo 197 del citado reglamento se establece "El contratista puede solicitar la ampliación de plazo 
pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta critica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación. 

3.4. Que, según el articulo 1980 del mismo reglamento, se establece el procedimiento para la ampliación de plazo, 
precisando en el articulo 198. 10 "Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el 
articulo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de 
las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, 
señalado su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados encontrados a precios 
unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el 
supervisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos, dentro de los (15) días siguientes de concluida la 
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación 
de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que demora afecte la ruta 
critica del programa de ejecución de obra vigente". Así mismo según el Articulo 198.2 señala que "El inspector o 
supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite 
a la entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
presentada la solicitud. La entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe o del 
vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se 
tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe". 
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~. 3.5. Que, conforme se desprende del informe N" 008-2023-ETCH/RO/CM del 14 de febrero de 2023, el Residente de ,,, . 
Obra presenta ante la empresa ejecutara "Consorcio Mercurio" la solicitud de ampliación de plazo de Obra W 02 con 
los sustentos respectivos, la misma que es luego presentada ante la Supervisión de Obras recién el 20 de febrero de 
2023 mediante Carta N" 009-2023/CONSORCIO-MERCURIO/RC-ERE 

"Año de la unidad. la paz y 1'1 desarrollo" Vauli 
MUNICIPALIDAD ~IS1R -Al 

3. 6. Que, habiendo sido recibido la solicitud por parte del supervisor el 20 de febrero de 2023, recién este presenta 
ante la entidad por intermedio de las áreas competentes y usuarias de la Sub Gerencia de Supervisión y liquidación y 
de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural con los informes N" 128-2023-MDY/SGSyRLL de fecha 10 de marzo de 
2023 y 282-2023 MDY/GEDUR-RLL respectivamente, se advierte que el contratista ejecutor "Consorcio Mercurio", ha 
formulado su solicitud fuera de los plazos contados desde la conclusión de la circunstancia invocada en las 
anotaciones del cuaderno de obra ocurrido el 20 de enero de 2023, es decir se ha formulado con exceso a los 15 días 
que señala la Ley, adicionalmente se establece técnicamente que no se ha cumplido con la cuantificación de la 
solicitud de ampliación N" 02 tampoco sustenta la afectación de la ruta critica de las partidas que haya sufrido en la 
demora durante la circunstancia invocada; y finalmente se precisa que el mínimo total de días solicitados como no es 

,;>'?-O OIS rf?//'. equivalente a la cantidad de días en que se afectó la ruta crítica. 
;J :1(' l ~'/ ~ 3. 7. Que, todos estos aspectos técnicos advertidos por la entidad por intermedio del área especializada de la Gerencia 

~ G R ~ de Desarrollo Urbano y rural y las Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación, nos permite determinar que existe una 
~ . ~ vulneración e incumplimiento a los procedimientos establecidos en los artículos 198°; 1981. 1° Y 198.2° del Decreto 
~"'CAV'i:\.\(,~· ~upremo N" 344-2018-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo cual corresponde pronunciarse 

. umcsmente por la Improcedencia. 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica OPINA, a fin de que se declare improcedente la Suspensión de Plazo 
de Ejecución de obra W 02, de la obra: "CREACiÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL SECTOR DE 
NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI - PROVINCIA DE HUANCAVELlCA - DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA", debiendo recomendar al contratista y al supervisor de obra, realicen las acciones técnicas 
correspondientes para el reinicio de obra; 

Que, por los fundamentos expuesto, de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal en 
mérito de la Resolución de Alcaldía N" 041-A-2023-ALC-MDY/HVCA, y en concordancia con el Artículo 20° numeral 
20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972; y, con la visaciól1 de la Sub Gerencia de Secretaría General, 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero: DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud de Ampliación de plazo W02, de la obra: "CREACiÓN 
DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL SECTOR DE NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA 
DE HUANCAVELlCA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", por los fundamentos expuestos. 

Artículo Segundo: NOTIFICAR, la presente Resolución al Sr Edison Riveros Esplana- Representante Común del 
CONSORCIO MERCURIO Y al Ing. Verónica L/occlla Lanazca- Supervisora de la obra y a los demás órganos 
competentes de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

Artículo Tercero: RECOMENDAR, al Contratista y al Supervisor de obra, realicen las acciones correspondientes a 
fin de dar reinicio a la obra. 

Artículo Cuarto: ENCÁRGUESE, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 
publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y A RCHíVESE 


